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MEMORANDO-TH-GAD-PRG-138-2024 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE GUALEA 

Considerando:  

De acuerdo a la Constitución de la República del Ecuador, es un deber ineludible 

que todos los niveles de gobierno, las autoridades elegidas por voto popular, y los 

líderes de las organizaciones sociales, rindan cuentas a la ciudadanía. Este 

compromiso no solo fortalece los cimientos de la democracia, sino que también 

garantiza la transparencia y desempeña un papel crucial en la lucha contra la 

corrupción.  

A continuación, se cita la normativa vigente, sobre la cual se rige el presente 

informe de Rendición de Cuentas 2023:  

La Constitución de la República del Ecuador señala en sus distintos artículos, lo 

siguiente:  

 

Art. 18.- Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a: 1. 

Buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir información veraz, verificada, 

oportuna, contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los hechos, 

acontecimientos y procesos de interés general, y con responsabilidad ulterior. 2. 

Acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las 

privadas que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá 

reserva de información excepto en los casos expresamente establecidos en la ley. 

En caso de violación a los derechos humanos, ninguna entidad pública negará la 

información.  

 

Art. 61.- Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: Literal 2. 

Participar en los asuntos de interés público. Literal 5. Fiscalizar los actos del poder 

público”.  

 

Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán 

de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los 

asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la 

sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 

poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, 

autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, 

solidaridad e interculturalidad. (…).  
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Art. 100.- En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de 

participación integradas por autoridades electas, representantes del régimen 9 

dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel 

de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. La 

participación en estas instancias se ejerce para: Literal 4. Fortalecer la democracia 

con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control 

social. (…). Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias 

públicas, veedurías, asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, 

observatorios y las demás instancias que promueva la ciudadanía.  

 

Art. 204.- El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en 

ejercicio de su derecho a la participación. La Función de Transparencia y Control 

Social promoverá e impulsará el control de las entidades y organismos del sector 

público, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que presten 

servicios o desarrollen actividades de interés público, para que los realicen con 

responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e incentivará la participación 

ciudadana; protegerá el ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y 

combatirá la corrupción. (…)  

 

Art. 207.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e 

incentivará el ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, 

impulsará y establecerá mecanismos de control social en los asuntos de interés 

público, y designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la 

Constitución y la ley. La estructura del Consejo será desconcentrada y responderá 

al cumplimiento de sus funciones. (…)  

 

Art. 208.- Serán deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, además de los previstos en la ley: literal 2. Establecer mecanismos 

de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y 

coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social. (…).  

 

De manera complementaria, el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD) establece:  

 

Art. 3.- Principios. - El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los 

gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los siguientes principios: literal 

g) Participación ciudadana. - La participación es un derecho cuya titularidad y 
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ejercicio corresponde a la ciudadanía. El ejercicio de este derecho será respetado, 

promovido y facilitado por todos los órganos del Estado de manera obligatoria, con 

el fin de garantizar la elaboración y adopción compartida de decisiones, entre los 

diferentes niveles de gobierno y la ciudadanía, así como la gestión compartida y el 

control social de planes, políticas, programas y proyectos públicos, el diseño y 

ejecución de presupuestos participativos de los gobiernos. En virtud de este 

principio, se garantizan además la transparencia y la rendición de cuentas, de 

acuerdo con la Constitución y la ley.  

 

Art. 64.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural: P las siguientes: literal a) Promover el desarrollo sustentable de su 

circunscripción territorial parroquial para garantizar la realización del buen vivirá 

través de la implementación de políticas públicas parroquiales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales; b) Diseñar e impulsar políticas de 

promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de 

sus competencias constitucionales y legales; c) Implementar un sistema de 

participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y avanzar en la gestión 

democrática 

de la acción parroquial: d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de 

ordenamiento territorial y las políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito 

parroquial que se deriven de sus competencias, de manera coordinada con la 

planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente el seguimiento 

y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; e) Ejecutar 

las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la 

ley; f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar 

la organización de la ciudadanía en la parroquia; g) Fomentar la inversión y el 

desarrollo económico especialmente de la economía popular y solidaria, en 

sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados; h) Articular a 

los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y servicios 

públicos; i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad; j) Prestar los servicios públicos que les 

sean expresamente delegados o descentralizados con criterios de calidad, 

eficacia y eficiencia; y observando los principios de universalidad, accesibilidad, 

regularidad y continuidad previstos en la Constitución; k) Promover los sistemas de 

protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los derechos 

consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias; l) Promover y 

coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial en 
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mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras 

de interés comunitario; m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros 

organismos lo relacionado con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus 

competencias; 

n) Implementar planes y programas destinados a la prevención integral del 

fenómeno socioeconómico de las drogas conforme con las disposiciones legales 

sobre esta materia y en el marco de la política nacional; y, o) Las demás que 

determine la Ley 

  

Art. 70.- Atribuciones del presidente o presidenta de la junta parroquial rural. - Le 

corresponde al presidente o presidenta de la junta parroquial rural: a) El ejercicio 

de la representación legal, y judicial del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural: b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural; c) Convocar y presidir con voz y voto las sesiones 

de la junta parroquial rural, para lo cual deberá proponer el orden del día de 

manera previa. El ejecutivo tendrá voto dirimente en caso de empate en las 

votaciones del órgano legislativo y de fiscalización; d) Presentar a la junta 

parroquial proyectos de acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria, de 

acuerdo a las materias que son de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural; e) Dirigir la elaboración del plan parroquial de 

desarrollo y el de ordenamiento territorial, en concordancia con el plan cantonal y 

provincial de desarrollo, en el marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y 

respeto a la diversidad, con la participación ciudadana y de otros actores del 

sector público y la sociedad; para lo cual presidirá las sesiones del consejo 

parroquial de planificación y promoverá la constitución de las instancias de 

participación ciudadana establecidas en la Constitución y la ley; f) Elaborar 

participativamente el plan operativo anual y la correspondiente proforma 

presupuestaria institucional conforme al plan parroquial rural de desarrollo y de 

ordenamiento territorial, observando los procedimientos participativos señalados 

en este Código. La proforma del presupuesto institucional deberá someterla a 

consideración de la junta parroquial para su 

aprobación; g) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben 

ejecutarse el plan parroquial rural de desarrollo y de ordenamiento territorial; h) 

Expedir el orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural; i) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno 

autónomo parroquial y señalar el plazo en que deben ser presentados los informes 

correspondientes; j) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se 

requieran para el funcionamiento del gobierno autónomo descentralizado 
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parroquial rural; k) Designar a sus representantes institucionales en entidades, 

empresas u organismos colegiados donde tenga participación el gobierno 

parroquial rural; así como delegar atribuciones y deberes al vicepresidente o 

vicepresidenta, vocales de la junta y funcionarios dentro del ámbito de sus 

competencias; l) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan 

al gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, de acuerdo con la ley. Los 

convenios de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional 

requerirán autorización de la junta parroquial rural; m) En caso de emergencia 

declarada requerir la cooperación de la Policía Nacional, Fuerzas Armadas y 

servicios de auxilio y emergencias, siguiendo los canales legales establecidos; n) 

Coordinar un plan de seguridad ciudadana, acorde con la realidad de cada 

parroquia rural y en armonía con el plan cantonal y nacional de seguridad 

ciudadana, articulando, para tal efecto, el gobierno parroquial rural, el gobierno 

central a través del organismo correspondiente, la ciudadanía y la Policía Nacional; 

o) Designar a los funcionarios del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural, mediante procesos de selección por 

méritos y oposición considerando criterios de interculturalidad y paridad de género; 

y removerlos siguiendo el debido proceso. Para el cargo de secretario y tesorero, 

la designación la realizará sin necesidad de dichos procesos de selección; p) En 

caso de fuerza mayor, dictar y ejecutar medidas transitorias, sobre las que 

generalmente se requiere autorización de la junta parroquial, que tendrán un 

carácter emergente, sobre las que deberá informar a la asamblea y junta 

parroquial; q) Delegar funciones y representaciones a los vocales de la junta 

parroquial rural; 

r) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los 

traspasos de partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en 

casos especiales originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos 

de emergencia legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre 

los programas y subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución 

de obras públicas ni la prestación de servicios públicos. El presidente o la presidenta 

deberá informar a la junta parroquial sobre dichos traspasos y las razones de los 

mismos; s) Conceder permisos y autorizaciones para el uso eventual de espacios 

públicos, de acuerdo a las ordenanzas metropolitanas o municipales, y a las 

resoluciones que la junta parroquial rural dicte para el efecto; t) Suscribir las actas 

de las sesiones de la junta parroquial rural; u) Dirigir y supervisar las actividades del 

gobierno parroquial rural, coordinando y controlando el trabajo de los funcionarios 

del gobierno parroquial rural; v) Presentar a la junta parroquial rural y a la 

ciudadanía en general un informe anual escrito, para su evaluación a través del 
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sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la gestión 

administrativa realizada, destacando el cumplimiento e impacto de sus 

competencias exclusivas y concurrentes, así como de los planes y programas 

aprobadas por la junta parroquial, y los costos unitarios y totales que ello hubiera 

representado; y, w) Las demás que prevea la ley. 

Art.- 302.- Participación ciudadana. - La ciudadanía, en forma individual y 

colectiva, podrán participar de manera protagónica en la toma de decisiones, la 

planificación y gestión de los asuntos públicos y en el control social de las 

instituciones de los gobiernos autónomos descentralizados y de sus representantes, 

en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. (…). Las 

autoridades ejecutivas y legislativas de los gobiernos autónomos descentralizados 

tendrán la obligación de establecer un sistema de rendición de cuentas a la 

ciudadanía conforme el mandato de la ley y de sus propias normativas.  

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su cuerpo normativo, respecto a 

la rendición de cuentas, a su vez señala:  

 

Art.- 88.- Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- Las ciudadanas y 

ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblo y 

nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatorianos y montubio, y demás formas 

lícitas de organización, podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a 

las instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen 

recursos públicos o desarrollen actividades de interés público, así como a los 

medios de comunicación social, siempre que tal rendición de cuentas no esté 

contemplada mediante otro procedimiento de la Constitución y las leyes.  

 

Art.- 89.- Definición. - Se concibe la rendición de cuentas un proceso sistemático, 

deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y 

funcionarios o sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que 

estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía 

por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de 

recursos públicos.  

 

Art.- 90.- Sujetos obligados. - Las autoridades del Estado, electas o de libre 

remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del 

sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés 

público, los medios de comunicación social, a través de sus representantes legales, 

están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen 

las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y omisiones. En caso de 
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incumplimiento de dicha obligación, se procederá de conformidad con la Ley 

Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.  

 

Art.- 91.- Objetivos. - La rendición de cuentas tiene los siguientes objetivos: 1. 

Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y 11 

permanente, con respecto a la gestión pública; literal 2. Facilitar el ejercicio del 

derecho a ejecutar el control social de las acciones u omisiones de las gobernantes 

y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes manejen fondos 

públicos; 3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 4. Prevenir y evitar la 

corrupción y el mal gobierno.  

 

Art.- 92.- Del nivel político. - Las autoridades elegidas por votación popular están 

obligadas a rendir cuentas, según el caso, principalmente sobre: 1. Propuesta o 

plan de trabajo planteados formalmente antes de la campaña electoral; 2. Planes 

estratégicos, programas, proyectos y planes operativos anuales; 3. Presupuesto 

general y presupuesto participativo; 4. Propuestas, acciones de legislación, 

fiscalización y políticas públicas; y5. Propuestas y acciones sobre las delegaciones 

realizadas a nivel local, nacional e internacional.  

 

Art. 93.- Del nivel programático y operativo.- Las funcionarias y los funcionarios, 

directivos y los responsables de la conducción de unidades administrativas, 

administraciones territoriales, empresas, fundaciones y otras organizaciones que 

manejen fondos públicos, están obligados, principalmente, a rendir cuentas sobre: 

1. Planes operativos anuales; 2. Presupuesto aprobado y ejecutado; 3. 

Contratación de obras y servicios; 4. Adquisición y enajenación de bienes; y, 5. 

Compromisos asumidos con la comunidad. Art.  

 

Art. 94.- Mecanismos. - Corresponde al Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social de conformidad con la Ley: establecer y coordinar los mecanismos, 

instrumentos y procedimientos para la rendición de cuentas de las instituciones y 

entidades del sector público, y de las personas jurídicas del sector privado que 

presten servicios públicos, desarrollen actividades de interés público o manejen 

recursos públicos y de los medios de comunicación social. Art. 95.- Periodicidad. - 

La rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión, teniendo 

en consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o 

colectiva, de acuerdo con la Constitución y la ley.  
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Art.- 96.- Libre acceso a la información pública. - El Estado garantiza el derecho que 

tienen las ciudadanas y ciudadanos de acceso libremente a la información 

pública, de conformidad con la Constitución y la ley. Este derecho constituye un 

instrumento fundamental para ejercer la participación ciudadana, la rendición de 

cuentas y el control social. 

 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social por su lado, indica:  

 

Art. 5.- Atribuciones generales. - 1. Promover la participación ciudadana, estimular 

procesos de deliberación pública y propiciar la formación en ciudadanía, valores, 

transparencia y lucha contra la corrupción. 2. Establecer mecanismos de rendición 

de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y las personas 

jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, desarrollen actividades 

de interés público o manejen recursos públicos. (…).  

 

Art. 9.- Rendición de Cuentas.- Es atribución del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social establecer mecanismos para someter a evaluación de 

la sociedad, las acciones del Estado y de las personas jurídicas del sector privado 

12 que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen 

actividades de interés público; con atención al enfoque de derechos, a los 

resultados esperados y obtenidos, a los recursos financieros empleados y a los 

métodos utilizados sobre su gestión. La rendición de cuentas será un proceso 

participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, con información precisa, suficiente 

y con lenguaje asequible. La rendición de cuentas se realizará al menos una vez al 

año y su convocatoria será amplia, a todos los sectores de la sociedad 

relacionados y debidamente publicitada.  

 

Art. 10.- Contenido de la rendición de cuentas. - El proceso de rendición de cuentas 

deberá contener al menos lo siguiente: 1. Cumplimiento de políticas, planes, 

programas y proyectos. 2. Ejecución del presupuesto institucional. 3. Cumplimiento 

de los objetivos y el plan estratégico de la entidad. 4. Procesos de contratación 

pública. 5. Cumplimiento de recomendaciones o pronunciamientos emanados por 

las entidades de la Función de Transparencia y Control Social y la Procuraduría 

General del Estado. 6. Cumplimiento del plan de trabajo presentado ante el 

Consejo Nacional Electoral, en el caso de las autoridades de elección popular. 7. 

En el caso de las empresas públicas y de las personas jurídicas del sector privado 

que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades 

de interés público deberán presentar balances anuales y niveles de cumplimiento 
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de obligaciones laborales, tributarias y cumplimiento de objetivos. 8. Las demás que 

sean de trascendencia para el interés colectivo.  

 

Art. 11.- Obligados a rendir cuentas. - Tienen la obligación de rendir cuentas las 

autoridades del Estado electas o de libre remoción, representantes legales de 

empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos 

públicos o desarrollen actividades de interés público, sin perjuicio de la 

responsabilidad que tienen las y los servidores públicos sobre sus actos u omisiones. 

(…).  

 

La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) 

establece:  

 

Art. 19.- Transparencia activa. - Los sujetos obligados establecidos en los literales a), 

b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal 

informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que 

sean de fácil acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada 

mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza 

obligatoria: (…) 12. Mecanismos de rendición de cuentas a las personas tales como 

metas e informes de gestión e indicadores de desempeño;(…). Así también, la 

Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, de fecha 10 de marzo de 2021 (aquí el 

Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social expide el 

Reglamento de Rendición de Cuentas) donde se señala: 13  

 

Art. 10.- Del contenido del informe de Rendición de Cuentas.- Los sujetos obligados 

deberán rendir cuentas sobre: a) Cumplimiento de políticas, plan estratégico, 

planes, programas y proyectos, Plan Operativo Anual; b) Presupuesto institucional 

y participativo, aprobado y ejecutado; c) Contratación pública de obras y 

servicios; d) Adquisición y enajenación de bienes; e) Compromisos asumidos con la 

comunidad; f) Cumplimiento de recomendaciones o pronunciamientos emanados 

por las entidades de la Función de Transparencia y Control Social y la Procuraduría 

General del Estado; g) En el caso de las empresas públicas y de las personas 

jurídicas de derecho privado que presten servicios públicos, manejen recursos 

públicos o desarrollen actividades de interés público deberán presentar balances 

anuales y niveles de cumplimiento de obligaciones laborales, tributarias y 

cumplimiento de objetivos; h) Propuesta o plan de trabajo presentado al Consejo 

Nacional Electoral, antes de la campaña, en el caso de las autoridades de 

elección popular; i) Propuesta de acciones sobre las de legislación, fiscalización y 
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política pública, para autoridades de elección popular; j) Propuesta de acciones 

sobre las delegaciones realizadas a nivel local, nacional e internacional, para 

autoridades de elección popular; k) Las demás que se deriven del proceso de 

rendición de cuentas. (…)  

 

Art. 12.- Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados – GAD: Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados de los niveles provincial, cantonal y parroquial; y, las 

personas jurídicas creadas por acto normativo de los mismos para el cumplimiento 

de sus funciones, deberán implementar el proceso de rendición de cuentas de 

acuerdo a las siguientes fases, en complemento con lo establecido en las guías 

especializadas existentes para el efecto. 

Que, en sesión conforme a lo dispuesto en el acta de directorio, levantada en 

sesión ordinaria número 09 del 20 de mayo de 2024, con el Directorio del GAD 

Gualea donde se analiza el formulario e informe de rendición de cuentas realizado 

por el equipo técnico mixto liderada por el GAD Gualea.  

APRUEBA: 

Una vez analizado  y revisado el formulario e informe de rendición de cuentas 

realizado por el equipo técnico mixto liderada por el GAD Gualea y realizada las 

correcciones de acuerdo a los criterios vertidos en este punto, me permito aprobar 

el informe narrativo y formulario preliminar de Rendición de cuentas 2023. 

PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE. – 

Dado, en la ciudad de Quito, a los 20 días del mes de Mayo del 2024. 

 

 

 

 

 

Aprobado por: 

 

 

 

MSc. Roberto Flores 

PRESIDENTE DEL GAD 

PARROQUIAL DE GUALEA  
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